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Legislación Nacional

	               LEY 15802TRATADO ANTÁRTICOCONVENIOS INTERNACIONALESRatificación sanc. 25/4/1961; promul.

5/5/1961; publ. 16/5/1961El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en Congreso, sancionan con
fuerza de ley:Art. 1.? Ratifícase el Tratado Antártico suscripto en la ciudad de Washington el día 1 de diciembre de 1959 por la

República Argentina, Australia, Bélgica, Chile, la República Francesa, Japón, Nueva Zelandia, Noruega, la Unión del África del Sur,

la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y los Estados Unidos de América.

Art. 2.? Comuníquese al Poder Ejecutivo.Guido - Decavi - Barraza - Oliver
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